	Fecha
	27 de setiembre de 1926
	Sesión número
	61

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Andrés Rodríguez Solera

	Recurrido: Agente Principal de Policía de Bebedero de Cañas

	Objeto del recurso: El recurrente reclama hallarse preso por orden del recurrido, quien es su enemigo personal.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente hay auto de detención por el delito de atentado a la autoridad en daño del recurrido.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (existe auto de detención). 


N° 61
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos y quince minutos de la tarde del veintisiete de setiembre de mil novecientos veintiséis, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Fernández Bolandi, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro y Fernández Rodríguez.

Artículo IV
Tomado en consideración el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por ANDRÉS RODRÍGUEZ SOLERA, quien alega que se encuentra detenido en la Cárcel de Cañas por orden del Agente Principal de Policía de Bebedero, sin que se le haya recibido declaración ni se le haya notificad nada ni sepa el motivo de su detención, atropello que ha sido llevado a cabo por ser el citado Agente su enemigo personal; y vistos los informes del Agente Principal de Policía de Bebedero, del Jefe Político y del Alcalde del Cantón de Cañas, de los que resulta que contra el recurrente se sigue sumaria por atentado a la autoridad en daño del expresado Agente Principal de Policía, en la cual se dictó auto de detención, y con vista además de la causa respectiva, se resolvió: declarar sin lugar el recurso por no encontrarse en ninguno de los casos del artículo 8° de la Ley de Hábeas Corpus.
